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                   INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez a su Despacho la demanda de la referencia quien la parte 

demandante solicita CORREGIR auto que se decretó Terminación Pago Total. 

Sírvase proveer. 

  

Sírvase proveer, 25 abril 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisado el expediente el Juzgado observa que, por error involuntario en el auto 

que se decretó la Terminación Por Pago Total NO se indicó la medida que se debe 

levantar, en vista el despacho encuentra necesario efectuar la corrección y 

decretar en tal sentido. 

El artículo 288 del C. G. P. es del siguiente tenor literal: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 

que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Corríjase el auto 21 octubre 2022, el cual quedara en el siguiente 

sentido:  

2. Ordenar el levantamiento de embargo y retención de los dineros en 

cuentas corrientes, de ahorros, o cualquier otro título bancario o 

fiduciarios que posean los demandados JORGE LUIS RAMOS BARRAZA, 

identificado(a) con C.C. No. 3.731.685, en los siguientes bancos: 

OCCIDENTE, SCOTIABANK COLPATRIA, CITIBANK, GNB SUDAMERIS, 

BANCOOMEVA, ITAU, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, POPULAR, 

COLPATRIA, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BBVA, BOGOTÁ, PICHINCHA, 

AGRARIO, FALABELLA, BANCO W, BANCAMIA. Líbrese por secretaria el 

oficio de rigor 

 

EJECUTIVO  

Radicado: 08758-41-89-001-2021-00933-00 

Demandante:   
BANCOLOMBIA S.A 

 

Demandado:   
JORGE LUIS RAMOS BARRAZA 

 



   

         

                Consejo Superior de la Judicatura 

    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

 

Palacio de Justicia, Carrera 21 No. 20-26 Piso 3 Soledad 

Tel: 3887603-Correo: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cuenta Banco Agrario: 087582051001 
 

SICGMA 

 

 

3. Ordenar el levantamiento del embargo y secuestro del bien inmueble 

de propiedad del demandado JORGE LUIS RAMOS BARRAZA, 

identificado(a) con C.C. No. 3.731.685, identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria No. 041-97339, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Soledad. Líbrese por secretaria el oficio de 

rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Soledad - Atlantico
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